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VAN CATAFIXIA
JUECES 'DESPEDIDOS'

VICTOR FUENTES

Después del sorteo de plazas
judiciales en el Senado, Jue-

ces, Magistrados e incluso
Ministros deberán manifes-
tar si participarán en la elec-
cion extraordinaria de junio
de 2025.

Las opciones que tienen
711 Juecesy Magistrados en

funciones que salieron sor-

teados son aceptarparticipar
en laelección, optar por la re-

nunciaypago de liquidación,
o inclinarseporel retiro anti-

cipado, en caso de que cum-

plan las condiciones de edad

y antigüedad.
En la convocatoria que

emitirá el Senado mañana

martes, se establecerá la fe-
cha de cierre en la que estos

juzgadores, al igual que 10
Ministrosde la Suprema Cor-
te y 14 Magistrados de Sala
Regional del TEPJF, deberán
aclarar si declinan participar
en la elección.

De principio, el Conse-

jo de la Judicatura informó
al Senado que 4 Jueces 25

Magistrados no participarán
en las elecciones.

Los jueces se desem-

peñan en Guerrero, Nuevo
León y la Ciudad de México
mientrasque los Magistrados
pertenecen tribunales cole-

giados de materia Civil, Penal,
del Trabajo,Administrativa
Apelaciones.

También está porverse el
número de candidatos en la
elección judicial, pues si bien
la Constitución permite ca-

da uno de los tres Poderes

nominar hasta tres aspirantes
por cada puesto de elección
nacional, y hasta dos por ca-

da cargo de juez magistrado,
es posible un escenario en el

que las mayorías de More-
na en el Congresoy la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum
se pongan de acuerdo para
simplificar la elección y pre-
sentar un solo candidato o

candidata cada puesto.

Opciones que cada juzgador debe definir mañana martes:

Volvera Renunciar Solicitar

participar exigirsu su retiro

por cargo liquidación. anticipado.


